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Calarcá, Quindío, mayo tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00240-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30. 0461 
 
 
Ante la solicitud del demandado en el proceso de la referencia por secretaría 
INFÓRMESELE que el 29 de abril de 2022 y mediante oficio 344 del abril 21 del 
mismo año, se comunicó al Parqueadero Cruz la cancelación del embargo y 
secuestro del vehículo con placas MXS 286, y que debía entregar el automotor a la 
persona que lo tenía al momento de su retención. 
 

NOTIFIQUESE 
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